
PROPUESTA DE ACUERDO 

 

Vista la relación de gastos procedentes de ejercicios anteriores, correspondientes 

servicios efectivamente prestados a este Ayuntamiento, por un importe total de 49.091,42 

euros. 

Visto el informe emitido por la Secretaría Municipal.  

Visto el informe emitido por la Intervención Municipal. 

Considerando que la aprobación del presente expediente de reconocimiento 
extrajudicial de créditos corresponde al Pleno de la Corporación por no existir dotación 
presupuestaria específica, tal y como dispone el artículo 60 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

Por lo expuesto, se eleva al Pleno de la Corporación, previo Dictamen de la Comisión 
Informativa de Economía y Hacienda, la siguiente, 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO.- Levantar el reparo formulado por la Intervención Municipal, 
continuando la tramitación del expediente. 

  

SEGUNDO.- Aprobar el reconocimiento extrajudicial, expediente Nº 1023589C  por 
un importe total de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVENTA Y UNO EUROS Y 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (49.091,42 euros), de los créditos que a 
continuación se detallan: 

Facturas sin crédito adecuado y suficiente (pendiente de pago e imputación 

presupuestaria): 

 

EMISOR Nº 

FACTURA 

IMPORTE FECHA 

FACT. 

FECHA 

REGIST. 

CONCEPTO Aplicación 

presupuest. 
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FRANCISCO 

PARDO 

MARTINEZ 

234    24,20 

25/02/2020 

28/01/2022 Alcaldesa 

desayunos 

920.23000 

FRANCISCO 

PARDO 

MARTINEZ 

237 251,80 

06/05/2020 

28/01/2022 Bocadillos 

Bomberos 

338.22699 

FRANCISCO 

PARDO 

MARTINEZ 

255 19,40 

05/11/2020 

28/01/2022  Fomento 338.22699 

ELECNOR 

S.A. 

4841005500 4.727,60 

28/01/2021 

28/01/2021 Energía 

eléctrica enero 

2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841011400 4.727,60 

28/02/2021 

01/03/2021 Energía 

eléctrica 

febrero 2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841018200  4.727,60 

31/03/2021 

05/04/2021 Energía 

eléctrica marzo 

2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841022200 4.727,60 

28/04/2021 

28/04/2021 Energía 

eléctrica abril 

2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841032100 4.727,60 

31/05/2021 

01/06/2021 Energía 

eléctrica mayo 

2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841038200 4.727,60 

30/06/2021 

01/07/2021 Energía 

eléctrica mayo 

2021 

165.221002 
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Facturas sin crédito adecuado y suficiente (pendiente de aplicar al presupuesto): 

 

TERCERO.- Aplicar al presupuesto del ejercicio vigente los correspondientes 
créditos, con cargo a las aplicaciones que se señalan en la relación anterior. 

 

LA ALCALDESA 

Documento firmado electrónicamente 

 

ELECNOR 

S.A. 

4841044100 4.727,60 

26/07/2021 

26/07/2021 Energía 

eléctrica julio 

2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841058300 1.022,41 

30/09/2021 

30/09/2021 Energía 

eléctrica 

septiembre 

2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841064100 4.727,60 

28/10/2021 

28/10/2021 Energía 

eléctrica 

octubre 2021 

165.221002 

ELECNOR 

S.A. 

4841070400 4.727,60 

30/11/2021 

30/11/2021 Energía 

eléctrica 

noviembre 

2021 

165.221002 

EMISOR Número 

operación 

Importe Fecha 

operación 

Concepto Aplicación 

presupuestaria 

GESTION TRIBUTARIA 

PROVINCIAL DE 

ALBACETE 

213000447 5.225,21 

31/12/2021 

TASA 

GESTALBA 

932.22708 
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